
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, ME 
PERMITO PRESENTAR EL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN 
ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA VEINTITRÉS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

I. LISTA DE ASISTENCIA.

II. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA AL QUE SE SUJETARÁ LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE
FECHA 23 DE JUNIO DEL AÑO 2021.

III. APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2021,
CON DISPENSA DE LECTURA.

IV. ASUNTOS EN CARTERA.

1. Punto de Acuerdo número SPM/200/2021, de fecha 16 de junio de 2021, suscrito por la
ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, donde pone a
consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de fecha 11 de enero del
año 2021, emitida por la misma, en el recurso de revocación 16/2020, promovido por el
recurrente ciudadano Feliciano Melitón Martínez Quiroga, en la cual se decretó el
SOBRESEIMIENTO DEL PROCEDIMIENTO IMPUGNATIVO, en contra del acta de infracción
con número de folio 3481 A, de fecha 13 de agosto del año 2020, levantado por el policía
vial con número estadístico PV-247, adscrito a la Subdirección de Tránsito y Movilidad del
Municipio de Oaxaca de Juárez.

2. Punto de Acuerdo número SPM/203/2021, de fecha 17 de junio de 2021, suscrito por la
ciudadana Indira Zurita Lara, Síndica Primera Municipal de Oaxaca de Juárez, donde pone a
consideración del Honorable Cabildo, que se apruebe la resolución de fecha 11 de enero del
año 2021, emitida por la misma, en el recurso de revocación 10/2020, promovido por el
recurrente  ciudadano Víctor Manuel Díaz Pérez, en la cual se declaró la NULIDAD LISA Y
LLANA, en contra del acta de infracción con número de folio 21961, de fecha 06 de marzo
del año 2020, emitido por la policía vial con número estadístico PV-43, adscrita a la
Subdirección de Tránsito y Movilidad del Municipio de Oaxaca de Juárez.

V. ASUNTOS GENERALES.

VI. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

DIÓDORO CONSTANTINO RAMÍREZ ARAGÓN 
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